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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 

ELECTRONICO No. 09 
HOY, 13 DE ENERO DE 2023. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 

 

SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 12 de enero de 2023 
  
Wilmar Soto Botero 
Secretario   

AUTO INTERLOCUTORIO No.35 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) doce (12) de enero del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
 Allegada al presente proceso Verbal de Impugnación de la 

Paternidad, promovido a través de apoderado judicial por el señor JORGE IVÁN 

CASTAÑO FLÓREZ en contra de la menor Y.A.C.B, representada por su progenitora 

SANDRA VIVIANA BEDOYA HINCAPIE e Investigación de Paternidad en contra del señor 

JHON FREDY ARREDONDO SERNA, por parte del apoderado de la parte demandante 

constancia de envío de notificación a la demandada SANDRA VIVIANA BEDOYA 

HINCAPIE, sin embargo, no será tenida en cuenta toda vez que no se allega constancia 

del envío de la demanda y sus anexos, como tampoco escrito en el cual se indican los 

datos y naturaleza del proceso; según lo establecido . 

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio” 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

                               

 R E S U E L V E: 

    NO TENER EN CUENTA la notificación realizada a la 

demandada SANDRA VIVIANA BEDOYA HINCAPIE. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
  

 

HUGO NARANJO TOBON 

Juez  
km  
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